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Comité de Ética de la Investigación, 
Bioética e Integridad Científica
www.inis.com.co

Carta de aceptación del acuerdo de confidencialidad y no conflicto de interés 


Ciudad: 
Fecha : 
Para: Director(a) INIS
Asunto: Carta de aceptación del acuerdo de confidencialidad y no conflicto de interés


Por medio de la presente hago constar que ACEPTO el nombramiento de  (prese¡idnete/vocal/secretario/consultur externo) del Comité de Ética de la Investigación, Bioética e Integridad Científica  del Instituto Nacional de Investigación e Innovación Social y con ello las responsabilidades éticas propias de este nombramiento. 

Declaro mi plena conformidad con las disposiciones y procedimientos operacionales del comité, comprometiéndome a cumplir sus prescripciones éticas y legales. Así mismo, me comprometo a resguardar, mantener la confidencialidad y no hacer mal uso de los documentos, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, archivos físicos y/o electrónicos, estadísticas o bien, cualquier otro registro o información que documente el ejercicio de las facultades para la evaluación de los protocolos de investigación, a que tenga acceso en mí carácter de miembro del Comité de Ética de la Investigación instalado bajo la responsabilidad del Instituto Nacional de Investigación e Innovación Social, así como a no difundir, distribuir o comercializar con los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de mis funciones dentro del comité.

Para evitar que el juicio profesional o la integridad de las acciones de cualquiera de los involucrados en un proyecto de investigación respecto al interés primario, sea indebidamente afectado por un interés secundario de cualquier índole (financiero, personal, profesional, académico, concesiones o privilegios a terceros, etc.) acepto cumplir con las directrices que estable este comité para evitar un conflicto de intereses:

—Defender por encima de cualquier otro valor, la dignidad inalienable de la persona humana, sin que ningún fin malicioso o supuestamente beneficioso para la sociedad, justifique la manipulación de la dignidad del ser humano.
—Resguardar la confidencialidad de los datos en todo lo concerniente a documentación e información sobre los casos clínicos analizados, así como de los ensayos de investigación y de los participantes.
—Comunicar a las instancias correspondientes, cualquier intento de soborno o de presión indebida sobre la independencia de juicio que debe tener cada uno de los miembros del comité
—Los gastos de operación del comité están previstos en la estructura programática del Instituto Nacional de Investigación e Innovación Social, de acuerdo con los lineamientos internos aplicables. El Instituto podrá recibir apoyos de fuentes externas por evaluar protocolos. 


Estando en conocimiento de que en caso de no dar cumplimiento se estará acorde a las sanciones civiles, penales o administrativas que procedan de conformidad con lo dispuesto las normas nacioanles  y demás disposiciones aplicables en temas de integridad científica.

Atentamente.
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Nit: 901100889-8/ Matrícula n.º S0052930
Correo electrónico: director@inis.com.co
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